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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BURGOS 

Por resolución de Alcaldía de este ayuntamiento de fecha 21 de junio de 2024, ha 
sido cesado en el cargo de teniente de alcalde el concejal D. José Luis Antón Ausín y 
nombrados nuevos tenientes de alcalde, los concejales: 

1.er teniente de alcalde D.ª Marta García García. 
2.º teniente de alcalde D.ª Eva M.ª Sastre García. 
Todo ello tras celebración de moción de censura en sesión plenaria de fecha 22 de 

mayo de 2024, de la cual ha salido elegido un nuevo alcalde con su equipo de gobierno, 
lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En Carcedo de Burgos, a 21 de junio de 2024. 
El alcalde, 

Eloy de la Fuente Lara
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